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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISlATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los quince días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PUERTOS 

NOMBRE 

DIP. CARLOS GERMÁN DE ANDA 
HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

DIP. MARÍA DEL CARMEN TUÑÓN 

A FAVOR EN CONTRA 

~~¿~~~ARIO '<..,~ -----

DIP. ÁNGEL 
RODRÍGUEZ 
VOCAL 

ROMEO 

GARZ~~----------

ABSTENCIÓN 

DIP.CLEMENTEGÓMEZJIMÉNEZ d~ / 
VOCAL ~ 

/ _____L_. -~/Y>P l2~.? 

~ DIP. RAMIRO 
RODRÍGUEZ 
VOCAL 

JAVIER SALAZAR 

DIP. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA 
VOCAL 

DIP. ANTO ADÁN MARTE TLÁLO..........__ 
TOVAR GARCÍA 
VOCAL 

;r ------

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 
EL INCISO B), DE LA FRACCIÓN 111, DEL ARTÍCULO 51 Y LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 52 BIS, DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO, A LA FRACCIÓN 111, DEL 
ARTÍCULO 49, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN NATURAL Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL 
ARTÍCULO 73, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los quince días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

NOMBRE 

DIP. ANTO ADÁN MARTE TL 
TOVAR GARCÍA 
PRESIDENTE 

DIP. JUAN CARLOS DESILOS GARCÍA 
SECRETARIO 

DIP. ÁNGEL 
RODRÍGUEZ 
VOCAL 

ROMEO 

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA 
VOCAL 

DIP. ROGELIO ARELLANO BANDA 
VOCAL 

DI P. JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
VOCAL 

DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 
EL INCISO B), DE LA FRACCIÓN 111, DEL ARTÍCULO 51 Y LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 52 BIS, DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO, A LA FRACCIÓN 111, DEL 
ARTÍCULO 49, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN NATURAL Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL 
ARTÍCULO 73, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAUL/PAS. 
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